RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE MARZO DE 2014

(E. E. 2012-17-1-0001910, E. 1411/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la intervención por reiteración del gasto derivado de la Contratación Directa con el Centro Latinoamericano de Economía Humana CLAEH) para realizar tareas de apoyo en la implementación del Proyecto Centro Diurno y Puerta de Entrada para Personas en el marco de la Ley          Nº 19.120 “Ley de Faltas y Conservación de Espacios Públicos“;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2025/13 de fecha 20 de diciembre de 2013 dictada por el Director de la Dirección Nacional de Desarrollo Social, se autorizó, previa intervención del gasto por la Contadora Auditora del Tribunal de Cuentas, la contratación del CLAEH por un plazo de vigencia desde el 20 de setiembre de 2013 y hasta el 19 de setiembre de 2014 por un monto de total de hasta $ 9:482.075 pudiéndose prorrogar a instancias del Ministerio por igual o menor plazo si las necesidades del servicio y el desempeño de la Asociación así lo ameritan;  

 2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 12 de febrero de 2014, se acordó observar el procedimiento efectuado y el gasto derivado de la contratación  y devolver las actuaciones en virtud que “ de acuerdo con el monto de la contratación hubiera correspondido la realización de una Licitación Pública, no surgiendo de los antecedentes fundamentos que habiliten a la contratación directa realizadas, que no se acredita la designación del Adjunto al Despacho Ministerial para la firma del Convenio en representación del MIDES y que la contratación remitida se encuentra en ejecución, contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República “;
 3) que en la oportunidad, se remite Resolución del Director Nacional de Desarrollo Social de fecha 21 de febrero de 2014 por la cual se reitera el gasto observado;
 4) que asimismo se remite informe de la Auditoría destacada del Tribunal de Cuentas ante el MIDES de fecha 27 de febrero de 2014 por la cual se interviene por reiteración el importe total de $ 9:482.075;

CONSIDERANDO: que se mantiene la causal de observación que ameritó la observación del gasto por parte de este Tribunal en Sesión de fecha 12 de febrero de 2014;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
 1) Mantener la observación del gasto de fecha 12 de febrero de 2014;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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